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 GENERALES 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 13/01/1992 – N° 50 L  828 RC 

ÚLT. MODIF: 18/05/2020 – N° 18 L 4208 RC 

NÚMERO REGISTRO PÚBLICO BURSÁTIL CB-0016-1995 

 

SOBRE NOSOTROS 

 

Somos una Casa de Corredores de Bolsa autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero y Bolsa 

de Valores de El Salvador, para realizar operaciones con títulos valores en Mercado Local e Internacional.  

 

Atlántida Securities, S.A. de C.V.; al igual que Banco Atlántida El Salvador, S.A., Atlántida Vida, S.A., Seguros 

de Personas, Atlántida Capital, S.A., Gestora de Fondos de Inversión y AFP Confía, S.A.; son sociedades 

subsidiarias de Inversiones Financieras Atlántida, S.A., y forma parte del Conglomerado Financiero Atlántida, 

grupo con amplia experiencia en el área financiera. 

 

 

 

  

 

I INFORMACIÓN GENERAL 
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MISIÓN 

Ofrecer a nuestros clientes las mejores alternativas de inversión y financiamiento en el Mercado de Valores, 

cumpliendo con integridad y eficiencia las Leyes y Normativas que nos regulan; brindando así seguridad, 

calidad de servicio y confianza a los inversionistas. 

 

VISIÓN 

Ser una institución líder en el Mercado de Valores, reconocida por su eficiencia, credibilidad y la calidad de 

sus servicios, los cuales son ofrecidos por profesionales expertos y comprometidos con la satisfacción de 

nuestros clientes. 

 

VALORES 

INTEGRIDAD: Actuar en forma congruente y transparente con los valores personales y los de 

Grupo Atlántida, manteniendo y promoviendo normas sociales y éticas que 

generen un ambiente laboral sano, productivo y confiable, actuando con 

honestidad y transparencia. Al juzgar la integridad de un colaborador, debe 

considerarse su comportamiento general. 

COMPROMISO: Hacer propia la misión, visión y filosofía de Grupo Atlántida, creer e involucrarse 

en el alcance de sus objetivos y metas, mostrando orgullo y una actitud que se 

refleja en el cumplimiento de normas internas en lealtad, responsabilidad e 

identificación institucional, generando valor en beneficio de los clientes y la 

sociedad. 

EXCELENCIA: Hacer las cosas bien, sin ninguna excusa, con el espíritu de ser mejor cada día, 

aceptando los retos como oportunidades de demostrar y desarrollar el potencial. 

PROFESIONALISMO: Evidenciar con el comportamiento diario el apego a las normas de cortesía, 

discreción, decoro, prudencia y respeto que se espera en todo colaborador de la 

casa. 

SOLIDARIDAD: Reconocer la importancia del respeto a la dignidad humana de toda persona en 

relación directa o indirecta con Atlántida Securities, S.A de C.V., Casa de 

Corredores de Bolsa, demostrando empatía y apoyo a las prácticas individuales y 

colectivas de responsabilidad social y las orientadas a la búsqueda del bien común. 

 

II MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 
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Señores Accionistas: 

 

En nombre de la Junta Directiva de Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa, me 

complace presentar la Memoria de Labores de la Junta Directiva correspondiente al ejercicio 2020. 

 

En el pasado año 2020, nos hemos enfrentado a un entorno cambiante; el cual se ha visto fuertemente 

afectado por la pandemia de COVID-19, afectando a todas las economías. A pesar de lo anterior y el esfuerzo 

en conjunto nos permitió continuar consolidándonos como el referente del negocio bursátil entre las Casas 

de Bolsa en El Salvador. Hemos innovado el mercado con nuevas propuestas y soluciones bursátiles simples, 

creativas y responsables, orientado a la digitalización de nuestros servicios como Casa Corredores de Bolsa.  

 

Entre los logros conseguidos en 2020 en El Salvador, cabe destacar entre otros:  la realización de tres 

diferentes aumentos de capital a entidades del Sistema Financiero de El Salvador; el Registro de la emisión 

soberana de la República de Honduras con vencimiento en el año 2030 por un monto de US$600.00 millones 

de dólares; la estructuración y autorización de la Emisión de Certificados de Inversión de Alutech, S.A. de 

C.V. por US$60.00 millones de dólares, el cual es el primer emisor extranjero autorizado por la 

Superintendencia del Sistema Financiero y Bolsa de Valores de El Salvador para colocar su emisión en 

mercado primario. 

 

El año 2020, continuamos operando en el Mercado de Valores de Panamá, bajo la figura de Operador 

Remoto. Esta figura, ha permitido a Atlántida Securities la diversificación de oportunidades de inversión 

para sus clientes; así como generar mayor alcance para la estructuración de emisiones locales. En el año 

2020, se realizaron transacciones en el Mercado de Valores de Panamá, por US$10.15 millones de dólares 

de los Estados Unidos de América, representando el 32.4% de participación entre las Casas de Corredores 

de Bolsa Salvadoreñas.  

 

A pesar de la difícil situación provocada por la pandemia de COVID-19, Atlántida Securities, S.A. de C.V., 

logró una participación del 29% del volumen total de operaciones del mercado salvadoreño al cierre del 

 

III MENSAJE DEL PRESIDENTE  
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año 2020 (sin incluir el Mercado de Reportos), con un incremento de volumen negociado respecto a los 

anteriores ejercicios. Se negociaron US$876.77 millones en el año 2020, lo que representa un incremento 

del 4.9% respecto al año anterior; y totalizando $2,706.93 millones a lo largo de nuestros cuatro años de 

operación; todo ello gracias a la confianza que nos otorgan nuestros clientes en la administración de sus 

inversiones.  

 

También, me es grato señalar un especial reconocimiento a nuestros colaboradores, ya que gracias a ellos 

nos ha sido posible alcanzar estos logros y son la base de nuestro éxito, por su compromiso y notable 

esfuerzo; agradecimiento que hago extensivo a nuestros directores y accionistas, por su asesoría y 

constante apoyo que nos impulsa a mejorar continuamente. 

 

Desearía finalizar agradeciendo a nuestros clientes la confianza depositada en Atlántida Securities, S.A. de 

C.V., Casa de Corredores de Bolsa, como su aliado estratégico en sus inversiones, a la par que manifestar 

en nombre de todos los componentes de esta empresa nuestro compromiso con todos ellos.   

 

Atentamente,  

 

 

 

FERNANDO DE MERGELINA 

Director Presidente 
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ACCIONISTAS 

Inversiones Financieras Atlántida, S.A. 99.99% 

Fernando Luis de Mergelina Alonso de Velasco 0.01% 

 

JUNTA DIRECTIVA 2019 - 2021 

Director Presidente Fernando Luis de Mergelina Alonso de Velasco 

Director Secretario Franco Edmundo Jovel Carrillo 

Primer Director Arturo Herman Medrano Castañeda 

Primer Director Suplente Luis Armando Montenegro Monterrosa 

Segundo Director Suplente Gabriel Eduardo Delgado Suazo 

Tercer Director Suplente Manuel Enrique Dávila Lazarus 

 

ADMINISTRACIÓN 

Gerente General Iván Ernesto Juárez Rivera 

Oficial de Cumplimiento Edson David Martinez García 

Unidad de Riesgos Carlos Eduardo Rosales 

Auditor Interno Tito Ernesto Linares 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

IV ACCIONISTAS, DIRECTORIO Y ADMINISTRACIÓN 
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En sesión de Junta Directiva 02/2020, de fecha 13 de febrero de 2020 se aprobó el Reglamento General de 

Junta Directiva de la Sociedad.  

 

El 23 de marzo de 2020, fue nombrado el licenciado Edson David Martínez como Oficial de Cumplimiento 

en sustitución de la licenciada Dina Patricia Recinos.  

 

En sesión de Junta Directiva 07/2020, de fecha 9 de julio de 2020, se aprobó el Manual de Funcionamiento 

de Comité de Auditoria de Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa.  

 

En sesión de Junta Directiva 10/2020, de fecha 16 de octubre de 2020, aprobó la actualización del Manual 

para la Gestión Integral de Riesgos y Política de Gestión de Riesgos de Crédito, Mercado y de Liquidez.  

 

En sesión de Junta Directiva 12/2020, de fecha 17 de diciembre de 2020, se realizó el nombramiento de 

Oficial de Seguridad de la Información y Oficial para la Gestión de la Continuidad del Negocio. 

 

V HECHOS RELEVANTES 
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GESTIÓN DE NEGOCIOS 

ATLÁNTIDA SECURITIES, S.A. DE C.V., se ha caracterizado desde su inicio de operaciones en la atención 

personalizada al inversionista. En este sentido, y gracias a la confianza mostrada a nuestra Casa de 

Corredores de Bolsa, es que hemos incrementado en un 30% nuestra base de clientes, tanto personas 

naturales como personas jurídicas locales y regionales.  

 

 

 

 

  

 

Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa logró la segunda posición entre las Casas de 

Corredores de Bolsa que participan en el Mercado de Valores (sin incluir Reportos), gracias al volumen de 

operaciones realizadas de nuestros clientes. Esto permitió la fidelización de los nuevos clientes con un 

servicio eficiente. Esto se refleja con el incremento del 89.85% en nuestro volumen en administración, 

pasando de US $100.74 millones en el año 2019 a US$191.26 millones de dólares de los Estados Unidos de 

América al cierre del año 2020. 

 

Actualmente, para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones como intermediarios de valores, 

Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa cuenta con una fianza de Fiel Cumplimiento 

por un valor de US$114,285.72 con la Bolsa de Valores de El Salvador.; y Prenda sobre Valores por 

US$160,000.00 con la Bolsa de Valores de Panamá.  

  

42.86%
57.14%

Jurídico Natural

 

VI GESTIÓN DE NEGOCIOS 

 

GRAFICA 1: | Composición de cartera de clientes 

 

 

GRÁFICA 2: | Volúmenes negociados en Bolsa 

2018GRAFICA 1: | Composición de cartera de 

clientes 
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VOLUMEN DE OPERACIONES 

Desde su inicio de operaciones el 1 de septiembre de 2016, ATLÁNTIDA SECURITIES, S.A. DE C.V., Casa de 

Corredores de Bolsa, ha tenido una participación creciente en el Mercado de Valores de El Salvador.  

 

Por su parte, Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa, incrementó en 4.94% su 

volumen negociado respecto al período anterior, pasando de US$835.47 millones en el año 2019 a 

US$876.77 millones en el año 2020.  

 

 

 

 
 

 

 

 

   

 

Reporto Primario Secundario Accionario Internacional

$489.02 

$188.30 

$87.76 

$0.07 

$70.32 
$93.07 

$43.54 

$178.74 

$255.40 

$306.02 

2019

2020

 

 

 

 

 

 

Atlántida

28.73%

Mercado

71.27%

 $ 876.77 Millones 

 

Volumen 2020 
 

$ 835.47Millones 
 

Volumen 2018 
 

GRÁFICA 2: | Volúmenes negociados en Bolsa 2019 y 2020 

 

 

GRÁFICA 2: | Volúmenes negociados en Bolsa 2018 y 2019 

 

En millones de dólares de los Estados Unidos 

 

En millones de dólares de los Estados Unidos 

GRÁFICA 3: | Participación de Mercado  

 

 

GRÁFICA 4: | Mercado Primario Local 

 

GRÁFICA 4: | Volumen Negociado 2016-2020 

 

 

GRÁFICA 5: | Mercado Secundario Local 

 

Sin considerar mercado de reporto 
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En cuanto a la participación por Mercado, es importante resaltar que Atlántida Securities en el año 2020, 

ha ocupado el segundo lugar en volumen de negociación en mercado Primario, Secundario y Secundario 

Internacional, con un total negociado ha negociado US$346.45 millones entre los tres mercados.  

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

8.46%

91.54%

Atlántida Securities Mercado

25.96%

74.04%

Atlántida Securities Mercado

44.54%

55.46%

Atlántida Securities Mercado

30.52%

69.48%

Atlántida Securities Mercado

GRÁFICA 4: | Mercado Primario Local 

 

 

GRÁFICA 4: | Mercado Primario Local 

 

GRÁFICA 5: | Mercado Secundario Local 

 

 

GRÁFICA 5: | Mercado Secundario Local 

 

GRÁFICA 6: | Mercado Secundario Internacional 

 

GRÁFICA 4: | Mercado Primario Local 

 

GRÁFICA 7: | Mercado Secundario Accionario 

 

 

GRÁFICA 5: | Mercado Secundario Local 
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VOLUMEN NEGOCIADO COMO OPERADOR REMOTO EN PANAMÁ 

En junio de 2019, Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa, fue autorizada como 

Operador Remoto por la Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá y la Bolsa de Valores de 

Panamá; lo cual le permitió operar directamente en el mercado panameño. 

Atlántida Securities, es líder en el mercado regional, buscando la ampliación de alternativas de inversión en 

favor de los clientes. En el período de operaciones Enero - Diciembre 2020; Atlántida Securities negoció 

US$10.15 millones de dólares. 

 

 

 

 2020 2019 

Atlántida Securities $  10.15 $  19.37 

Operadores 

Salvadoreños (3 CCB) 
$  21.14 $  18.27 

Operadores 

Panameños (4 CCB) 
$  27.61 $  30.45 

 

 

ESTRUCTURACIÓN Y REGISTRO DE EMISIONES 

En el período 2020, Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa se convirtió en la primera 

Casa de Corredores de Bolsa en realizar la estructuración y registro de un emisor extranjero y su emisión de 

Certificados de Inversión por un monto de US$60 Millones de dólares de los Estados Unidos de América, la 

cual es la primera emisión autorizada por un emisor extranjero para ser colocada en el Mercado de Valores 

de El Salvador.  

             

Así mismo, la Casa de Corredores de Bolsa inscribió en el Registro Público Bursátil la siguiente emisión de 

Títulos Valores Extranjeros:  

 

No Tipo de Emisión Monto Calificación de Riesgo 

1 
Bonos Soberanos de la 

República de Honduras 2030 
US$600 Millones S&P: BB-(int) 

TABLA 1: | Volumen Negociado como Operador Remoto  

 

GRÁFICA 7: | Volumen Negociado como Operador Remoto  
En millones de dólares de los Estados Unidos 

 

En millones de dólares de los Estados Unidos 

Fuente: Bolsa de Valores de Panamá 

 

Fuente: Bolsa de Valores de Panamá 



7 
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ATLÁNTIDA SECURITIES, S.A. DE C.V., considera las prácticas de Buen Gobierno Corporativo como un pilar 

fundamental para la organización. Durante el ejercicio 2020 se dio continuidad a estas prácticas, velando 

por el cumplimiento de las obligaciones de los que participan de la administración, supervisión y control de 

la organización.  

 

GESTIÓN DE COMITÉS 

Comité de Auditoría 

Es el encargado de dar apoyo en el control y seguimiento de las políticas, procedimientos y controles 

establecidos por el Negocio. El Comité está formado por el Auditor Interno, dos directores externos y el 

Gerente General. 

 

En el período 2020 el Comité de Auditoría ha sesionado en seis ocasiones; las cuales tuvieron como finalidad 

conocer el desarrollo del plan de trabajo de Auditoría Interna; el cual fue cumplido en su totalidad. El comité, 

conoció lo resultados de cada una de las auditorías realizadas a la Casa en cada una de sus áreas y se 

recomendaron lineamientos de los aspectos más relevantes de la labor administrativa y de negocios, 

gestión financiera y aspectos de regulación interna con el fin de fortalecer la estructura organizacional de 

Atlántida Securities.  

 

Comité de Riesgos 

Es el responsable del seguimiento de la Gestión Integral de Riesgos, y de evaluar los procesos de Gestión de 

Riesgo desde una posición de autoridad.  

 

El Encargado de la Unidad de Riesgos, ha realizado una gestión activa orientada a la gestión integral de 

riesgos, lo que incluye: revisión de procesos operativos en las distintas áreas del negocio, capacitaciones en 

Gestión Integral de Riego, Actualización de Política de Gestión de Continuidad del Negocio, Adecuación de 

manuales a Normativas de Continuidad del Negocio y Seguridad de la Información. Así mismo, el Comité de 

Riesgos ha sesionado en cinco ocasiones a lo largo del año 2020. 

 

Comité de Prevención de Lavado de Dinero 

El Comité de Prevención de Lavado de Dinero es el responsable de velar por el cumplimiento de la Ley y 

Reglamento contra el Lavado de Dinero y Activos, y de Financiamiento al Terrorismo aplicables a la Casa de 

 

VII GOBIERNO CORPORATIVO 
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Corredores de Bolsa. El Comité está conformado por dos directores de la Junta Directiva, el Oficial de 

Cumplimiento y el Gerente General. 

 

Durante el periodo 2020, el comité ha trabajado en el fortalecimiento de los procesos de prevención de 

lavado de dinero, incluyendo la actualización del Manual para la Prevención de Lavado de Dinero y 

Financiamiento al Terrorismo de la Casa de Corredores de Bolsa; así como de la identificación de las 

necesidades relacionadas al cumplimiento de la normativa vigente. Se realizaron dos capacitaciones al 

personal de Atlántida Securities. 

  

En fecha 23 de marzo de 2020 fue nombrado el licenciado Edson David Martinez como nuevo Oficial de 

Cumplimiento de la sociedad. 

 

FACTORES DE RIESGO 

La administración o gestión integral del riesgo es un proceso continuo que de forma sistemática identifica, 

mide, monitorea, controla o mitiga y divulga los distintos riesgos a los que está expuesta la empresa. 

 

Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa, reconoce que la Gestión Integral de Riesgos 

es un aspecto fundamental para el cumplimiento de los objetivos de la Sociedad. En virtud esto, ha 

identificado que los factores de Riesgo Operacional y Financiero son los más relevantes en el desarrollo de 

los negocios que realiza la Casa de Corredores de Bolsa.  

 

FACTORES DE RIESGO OPERACIONAL 

Los factores de riesgo son aquellas fuentes generadoras de eventos que pueden originar pérdidas en las 

operaciones o afectar la obtención de los objetivos generales o de los procesos. Corresponden entonces, a 

aquellos agentes cuya variación imprevista puede ocasionar resultados operativos adversos. Dichos factores 

pueden ser internos o externos a la casa de corredores de bolsa. 

 

Son factores internos de riesgo: los recursos humanos, los procesos, la tecnología y la infraestructura, sobre 

los cuales la empresa puede tener un control directo. 

 

Son factores externos de riesgo, los acontecimientos externos cuyas causas y origen escapan al control de 

la Casa de Corredores de Bolsa y pueden estar relacionados con fuerzas de la naturaleza o con actuaciones 

de terceros. 
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• El RECURSO HUMANO, está constituido por el conjunto de personas vinculadas directa o 

indirectamente a la Casa de corredores de Bolsa en la ejecución de sus procesos. La vinculación directa del 

personal se refiere a los nombramientos en los cargos de la planta de personal, y la vinculación indirecta, 

se relaciona con los contratos de prestación de servicios celebrados con personas naturales o jurídicas, que 

no generan dependencia laboral. 

 

• Los PROCESOS, son las interrelaciones de las actividades, que conllevan la transformación de 

elementos de entrada o insumos, a fin de obtener productos o servicios destinados a satisfacer necesidades 

de las personas que los demandan. 

 

Los procesos constituyen factor de riesgo, en tanto que las características de los productos pueden variar 

dependiendo del desarrollo de los procedimientos que se lleven a cabo para conseguirlos. 

 

• La TECNOLOGÍA, es el conjunto de instrumentos empleados para adelantar los procesos. Para el caso 

de la Casa de corredores de Bolsa, los elementos de informática (software y hardware) y de 

telecomunicaciones, constituyen su principal soporte tecnológico, cuyas características implican alto riesgo 

para la empresa. 

 

• La INFRAESTRUCTURA corresponde a los elementos de apoyo diferentes a aquellos de carácter 

tecnológico como las instalaciones, los puestos de trabajo y los mecanismos de logística. 

  

FACTORES DE RIESGO FINANCIERO 

Es la probabilidad de incurrir en una pérdida patrimonial como resultado de una transacción financiera o 

por mantener un desequilibrio entre determinados activos y pasivos.  

 

Los instrumentos financieros están expuestos a factores de riesgo. En la gestión de riesgos se hace 

indispensable identificar la cantidad de riesgos financieros que amenazan impactar sobre las posiciones 

individuales (cortas o largas), portafolios o balances. Los principales factores de riesgo financiero son los 

siguientes: 

 

• Clase de instrumento 

• Tipo de cambio 
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• Tasa de interés 

 

Cada instrumento financiero, cada portafolio de activos o cada balance financiero se encuentra expuesto a 

diversos riesgos financieros (posibilidad de pérdida o disminución del valor económico), los cuales se 

refieren básicamente al riesgo de mercado, el riesgo de liquidez, riesgo de contraparte y los riesgos de 

crédito. 

 

• RIESGO DE MERCADO: Es el riesgo generado por cambios en las condiciones generales del mercado. 

Para un tenedor de cualquier tipo de valor es la posibilidad de pérdida ante las fluctuaciones de precio 

ocasionadas por los movimientos normales del mercado (tasas de interés, tipos de cambio, etc.). 

 

• RIESGO DE LIQUIDEZ: Es la posibilidad de que una entidad no sea capaz de atender a sus compromisos 

de pago en el corto plazo y sufra una pérdida patrimonial como consecuencia.  

 

• RIESGO DE CONTRAPARTE: Es la posibilidad de pérdida que se puede producir debido al 

incumplimiento de las obligaciones contractuales, asumidas por una parte para la liquidación de una 

operación debido a situaciones de iliquidez, insolvencia, capacidad operativa o actuaciones indebidas.  

 

• RIESGO DE CRÉDITO: Es la posible pérdida de un agente económico como consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones contractuales que incumben a las contrapartes con las que se relaciona 

o bien por un deterioro de la calificación crediticia del emisor o título valor. La gestión de dicho riesgo 

considerará cuando aplique los siguientes aspectos establecidos en el art 19 de NRP 11 “Normas Técnicas 

para la Gestión Integral de Riesgos de las Entidades de los Mercados Bursátiles”: 

 

A. “Identificar los factores o variables cuyos movimientos puedan originar un incremento en el riesgo de 

crédito; 

 

B. Establecer los límites o umbrales de concentración de crédito, a cargo de un emisor o grupo de 

emisores que deban considerarse como una sola fuente de riesgo por sus vínculos patrimoniales o de 

responsabilidad; 

 

C. Disponer de mecanismos para monitorear los factores de riesgo identificados, debiendo realizar un 

análisis de concentración de su cartera de inversión, así como estimaciones de las tendencias que 
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presentan, considerando para ello: exposiciones individuales frente a un mismo emisor, emisores 

vinculados y grupos relacionados, emisores en un mismo sector económico o región geográfica; 

 

D. Vigilar y controlar la naturaleza, características, diversificación, correlación y calidad de la exposición 

al riesgo, considerando el tipo de inversión o instrumento relacionado con las operaciones; 

 

E. Analizar el valor de recuperación, así como los mecanismos de mitigación y estimar la pérdida esperada 

en la operación; y 

 

F. Establecer medidas para mitigar la exposición a este riesgo.” 

 

• RIESGO LEGAL: Es la posibilidad de ocurrencia de pérdidas debido a fallas en la ejecución de contratos 

o acuerdos, incumplimiento de normas, así como factores externos tales como cambios regulatorios, 

procesos judiciales, entre otros. 

 

• RIESGO REPUTACIONAL: Es a la posibilidad de incurrir en pérdidas, producto del deterioro de imagen 

de la entidad debido al incumplimiento de leyes, normas internas, códigos de gobierno corporativo, códigos 

de conducta, lavado de dinero, servicio prestado, fallas tecnológicas, entre otros. 

 

• RIESGO TECNOLÓGICO: Es aquel que se define como la posibilidad de que existan consecuencias 

indeseables o inconvenientes de un acontecimiento relacionado con el acceso o uso de la tecnología y cuya 

aparición no se puede determinar a priori. 

 

• RIESGO DE FRAUDE: Es cualquier acto u omisión intencional diseñado para engañar a los demás, 

resultando en que la víctima sufre una pérdida y/o el autor lograr una ganancia. 

 

• RIESGO DE CUSTODIA: Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa, define el Riesgo 

de Custodia como la posibilidad de pérdida que afecte a los valores mantenidos en custodia en la Casa de 

Corredores de Bolsa y la Central de Depósito de Valores de El Salvador debido a la insolvencia, negligencia, 

fraude, administración deficiente o mantenimiento inadecuado de registros o valores en custodia. 
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MEDIDAS DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

 

Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa, está comprometida a gestionar de forma 

integral los diferentes tipos de riesgos, estableciendo para ello, las siguientes etapas: 

 

IDENTIFICACIÓN: Por medio de la cual se reconocen y entienden los riesgos de la Intermediación Bursátil, 

sus líneas de negocio y su tipología o características propias. Dentro de estos riesgos, especialmente se 

establecerán mecanismos que minimicen los impactos patrimoniales de los activos bajo administración de 

sus clientes. 

 

MEDICIÓN: Se establecerán los mecanismos necesarios para que, en todo momento, los riesgos sean 

debidamente cuantificados, lo cual podrá variar en atención de la dinámica propia del negocio. 

 

CONTROL Y MITIGACIÓN: Se contará con mecanismos que hagan posible, que en dado caso se materialice 

un riesgo, este pueda ser debidamente controlado, estableciendo las instancias y funcionarios dentro de la 

empresa que serán los responsables de ejecutar tales medidas. 

 

MONITOREO Y COMUNICACIÓN: El seguimiento sistemático de cada uno de los incidentes o riesgos 

materializados se llevará a cabo por la Gerencia General, bajo la responsabilidad del encargado de dicha 

unidad, quien será responsable de comunicar a la Gerencia General, Comité de Riesgos y Junta Directiva de 

las exposiciones a los riesgos identificados y de los resultados de las acciones que han sido implementadas. 

Todo lo anterior con el objeto de que el proceso de toma de decisiones tenga el debido soporte.
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RESUMEN BALANCE GENERAL 

Resumen en cifras de Balance General al 31 de diciembre 2020 y 2019 

(Cifras en miles de dólares de los Estados Unidos) 

 
 2020 2019 

Activo Total $1,165.14  $911.19  

Activo Corriente $   823.96  $752.01  

Activo No Corriente $   341.18 $159.18 

Pasivo Total $   190.47 $127.93 

Pasivo Corriente $   165.80 $116.13 

Pasivo No Corriente $     24.67 $  11.81 

Patrimonio $   974.67 $783.26 

Total Pasivo y Patrimonio $1,165.14  $911.19  

 

RESUMEN ESTADO DE RESULTADOS 

Resumen en cifras de Estado de Resultados al 31 de diciembre 2020 y 2019 

(Cifras en miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 2020 2019 

Ingresos Operativos $ 1,174.38  $   849.29  

Egresos Operativos $  (934.02) $ (569.73) 

Resultados de Operación $     240.36  $   279.56  

Ingresos Financieros $       44.73  $     11.67  

Utilidades (Pérdidas) antes de impuestos y 

reserva legal  $     285.09  $  291.23  

Utilidad (Pérdida) del Ejercicio $     180.91  $  187.08  

 

  

GESTIÓN FINANCIERA 

 

 

VIII 
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INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS 
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INFORME DE GOBIERNO CORPORATIVO  
ATLÁNTIDA SECURITIES, S.A. DE C.V. 
CASA DE CORREDORES DE BOLSA 

Del 1 de Enero de 2020 al 31 de Diciembre de 2020 
 
 

I. INFORMACIÓN GENERAL  
1. Conglomerado Financiero al que pertenece: Conglomerado Financiero Atlántida.  
 
2. Entidades miembros del Conglomerado Financiero Local:  
  

Empresa Tenedora de Acciones:  Inversiones Financieras Atlántida, S.A. 
  

Empresas Filiales:  Banco Atlántida El Salvador, S.A. Es un intermediario para la 
captación de fondos del público para su posterior colocación en el 
mercado a través de operaciones de crédito. 

 
Atlántida Capital, S.A., Gestora de Fondos de Inversión. Su 
giro es administrar e invertir el capital aportado por los partícipes, 
en los distintos valores que constituyan la carta del Fondo de 
Inversión. 
 
Atlántida Vida, S.A., Seguros de Personas. Ofrecer los servicios 
de seguros de vida en sus diferentes modalidades. 
 
AFP Confia, S.A. Administración de fondos de pensiones y fondos 
de ahorro previsional voluntarios, así como gestionar y otorgar 
prestaciones y beneficios que establece la Ley del Sistema de 
Ahorro para Pensiones. 

 
3. Grupo Financiero Internacional al que pertenece: Inversiones Atlántida, S.A. 
 
4. Grupo Empresarial al que pertenece: Inversiones Financieras Atlántida. 
 
5. Estructura de la propiedad accionaria de la Casa de Corredores de Bolsa:  
 

• Inversiones Financieras Atlántida, S.A.  99.99989% 

• Fernando Luis de Mergelina Alonso de Velasco   0.00011% 
 
II. ACCIONISTAS  
1. Número de Juntas Ordinarias celebradas durante el período y quórum: Una con quórum totalitario. 
2. Número de Juntas Extraordinarias celebradas durante el período y quórum: Una con quórum totalitario. 
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III. JUNTA DIRECTIVA  
1. Miembros de la Junta Directiva y cambios en el período informado:  
 
 

CARGO MIEMBROS ACTUALES 

DIRECTOR PRESIDENTE Fernando Luis de Mergelina Alonso de Velasco 

DIRECTOR SECRETARIO Franco Edmundo Jovel Carrillo  

PRIMER DIRECTOR Arturo Herman Medrano Castañeda 

PRIMER DIRECTOR SUPLENTE Luis Armando Montenegro Monterrosa 

SEGUNDO DIRECTOR SUPLENTE Gabriel Eduardo Delgado Suazo 

TERCER DIRECTOR SUPLENTE Manuel Enrique Dávila Lazarus 

 
La Junta Directiva actual fue inscrita en el Registro de Comercio al número 51 del Libro 4030 del Registro 
de sociedades el día catorce de marzo de dos mil diecinueve. En el período 2020 no se realizaron cambios 
a la Junta Directiva.   
 
2. Cantidad de sesiones celebradas durante el período informado y las fechas de estas:  
 

• JUNTA DIRECTIVA 01/2020: 16/01/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 02/2020: 13/02/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 03/2020: 19/03/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 04/2020: 14/04/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 05/2020: 21/05/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 06/2020: 18/06/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 07/2020: 09/07/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 08/2020: 19/08/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 09/2020: 16/09/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 10/2020: 16/10/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 11/2020: 18/11/2020 

• JUNTA DIRECTIVA 12/2020: 17/12/2020 
 
 

3. Descripción de la Política de nombramiento de los miembros de la Junta Directiva:  
  
Según el Código de Gobierno Corporativo los requisitos a cumplir para ser elegidos directores: 

• Buena reputación. 

• Competencia Profesional. 

• Objetividad. 

• Experiencia relacionada a la gestión de riesgos y finanzas. 

• Disponibilidad de tiempo para ejercer sus funciones. 
 
4. Operaciones realizadas por los miembros de la Junta Directiva con otras partes vinculadas:  
Durante el año 2020 no se efectuaron operaciones realizadas por miembros de la Junta Directiva. 
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5. Descripción de la política sobre la rotación o permanencia de miembros. 
El inciso décimo sexto del Pacto Social, manifiesta que los miembros de la Junta Directiva durarán en sus 
funciones por períodos de cinco años, pudiendo ser reelectos. En caso de que por cualquier circunstancia 
expirare el término del ejercicio de la Junta Directiva, sin que se hubiere reunido la Junta General de 
Accionistas que haya de efectuar la nueva elección, la Junta Directiva en funciones continuará como tal 
hasta que dicha elección se lleve a cabo. No obstante, lo anterior, la Junta General Ordinaria tendrá la 
obligación de hacer el nuevo nombramiento de sus directores, a más tardar dentro del plazo de seis meses 
de vencido el período de funciones de los anteriores directores.  
 
6. Informe de las capacitaciones recibida en temas de gobierno corporativo o en materias fines.  
Capacitación de Gobierno Corporativo realizado el día 7 de septiembre de 2020. 
 
7. Indicar que cuenta con Política de remuneración de la Junta Directiva  
Actualmente no se cuenta con una política de remuneración hacia los miembros de la Junta Directiva. 
 
IV. ALTA GERENCIA  
1. Miembros de la Alta Gerencia y los cambios durante el período informado: 
 

• Gerente General   : Iván Ernesto Juárez Rivera. 

• Contador    : Julio César Alvarenga Fuentes. 

• Auditor Interno    : Tito Ernesto Linares. 

• Encargado de la Unidad de Riesgos : Carlos Eduardo Rosales Castro . 

• Oficial de Cumplimiento : Edson David Martinez.  
 
El 23 de marzo de 2020, fue nombrado el licenciado Edson David Martínez como Oficial de Cumplimiento 
en sustitución de la licenciada Dina Patricia Recinos.  
 
Las Casa de Corredores de Bolsa, ha contratado a Banco Atlántida El Salvador, S.A., para la prestación 
de los servicios de Operaciones, Contabilidad, Riesgos, Cumplimiento, Auditoría Interna y Tecnología, de 
acuerdo con los beneficios otorgados por la Ley de Bancos a las empresas pertenecientes a 
Conglomerados Financieros.  
 
2. Política de selección de la Alta Gerencia: 
 
De acuerdo con el Código de Gobierno Corporativo, se estipula que los miembros de la Alta Gerencia 
deben contar con la experiencia, competencia e integridad necesarias para gestionar el negocio y el 
personal bajo su supervisión.  
 
3. Informe de cumplimiento de las políticas y controles internos aprobados por la Junta Directiva. 
No hay informe disponible de cumplimiento de políticas y controles internos aprobados por la Junta 
Directiva.  
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V. COMITÉ DE AUDITORÍA  
1. Miembros del Comité de Auditoría y los cambios durante el período informado: 

 
En el período 2020, no se realizaron cambios a los integrantes del Comité de Auditoría de la sociedad, por 

lo que sus miembros vigentes son:  

 

• Luis Armando Montenegro Monterrosa : Primer Director Suplente de la Junta Directiva 

• Gabriel Eduardo Delgado Suazo  : Segundo Director Suplente de la Junta Directiva 

• Manuel Enrique Dávila Lázarus   : Tercer Director Suplente de la Junta Directiva.  

• Iván Ernesto Juárez Rivera   : Gerente General 

• Tito Ernesto Linares   : Auditor Interno 
 
2. Número de sesiones y fechas en que las mismas se realizaron:  

• Sesión CA-01/2020 : 05 de febrero de 2020. 

• Sesión CA-02/2020 : 06 de abril de 2020. 

• Sesión CA-03/2020 : 17 de julio de 2020. 

• Sesión CA-04/2020 : 08 de septiembre de 2020. 

• Sesión CA-05/2020 : 09 de octubre de 2020. 

• Sesión CA-06/2020 : 11 de diciembre de 2020. 
 

3. Principales funciones desarrolladas en el período:  

• Ejecución del Plan de Trabajo de Auditoría Interna para ejercicio 2020. 

• Seguimiento a observaciones realizadas por la Auditoría Interna. 
 
4. Temas corporativos conocidos en el período:  

• Servidores, Redes y Seguridad de la Información.  

• Riesgo Operacional, Mercado y de Liquidez.  

• Planificación y Organización del departamento de Tecnología 

• Auditoría Administrativa y Recursos Humanos. 

• Prevención de Lavado de Dinero y de Activos, y de Financiamiento al Terrorismo. 

• Gestión Integral de Riesgo. 

• Revisión de Publicación de Estados Financieros. 

• Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna para el año 2021. 
 
VI. COMITÉ DE RIESGOS  
 
1. Miembros del Comité de Riesgos y los cambios durante el período informado: 
  
En fecha 17 de diciembre de 2020, los miembros de Junta Directiva acordaron la participación del señor 
Edgardo Rafael Figueroa, como miembro permanente del Comité de Riesgos, quedando conformado el 
comité de la siguiente forma:  
 

• Fernando de Mergelina   : Director Presidente de la Junta Directiva. 

• Luis Armando Montenegro Monterrosa : Primer Director Suplente de la Junta Directiva. 

• Iván Ernesto Juárez Rivera   : Gerente General. 

• Carlos Eduardo Rosales   : Encargado de la Unidad de Riesgos. 

• Edgardo Rafael Figueroa  : Vicepresidente de Tecnología. 
 
2. Número de sesiones en el período:  

• Sesión CR-01/2020 : 15 de enero de 2020 

• Sesión CR-02/2020 : 06 de abril de 2020 

• Sesión CR-03/2020 : 09 julio de 2020 

• Sesión CR-04/2020 : 08 octubre 2020 

• Sesión CR-05/2020 : 11 diciembre 2020 
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3. Detalle de las principales funciones desarrolladas en el período: 

• Implementación de sistemas de control interno. 

• Integración de Sistema de Gestión de Riesgo Operativo.  

• Pruebas de Continuidad del Negocio.  

• Implementación de Pruebas de Estrés de Liquidez.   
 

4. Temas corporativos conocidos en el período: 

• Hallazgos de riesgos en el área de Negocios, Operaciones, Cumplimiento, Contabilidad y 
Tecnología. 

• Plan de capacitación en Gestión Integral de Riesgos. 

• Conocimiento de Análisis de Riesgo de Crédito y de Mercado. 

• Actualización de Política de Gestión de Continuidad del Negocio. 

• Adecuación de manuales a Normativas de Continuidad del Negocio y Seguridad de la Información 
emitidas por el Comité de Normas de Banco Central Reserva de El Salvador.  
 

VI. GOBIERNO CORPORATIVO Y ESTÁNDARES ÉTICOS.  
1. Descripción de los cambios al Código de Gobierno Corporativo durante el período: 

En sesión de Junta Directiva 08/2020 de fecha 19 de agosto de 2020 se aprobó la modificación del 
organigrama interno de la sociedad contenido en el Código de Gobierno Corporativo.  

 
2. Descripción de los cambios al Código de Conducta durante el período: 

En sesión de Junta Directiva 01/2020 de fecha 16 de enero de 2020 se realizó una modificación 
integral del Código de Conducta de la sociedad a fin de adecuarlo a los requerimientos establecidos 
en las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRP-17) el cual incluye: Manejo Conflictos de 
Interés y de Ética, Delitos; Fraudes e Investigaciones; Escalamiento de Inquietudes de Negocios; 
Protección de los activos de la casa de corredores de bolsa; Antisoborno y Anticorrupción; 
Cumplimiento de Leyes para el Lavado de Dinero, y de Activos, y de Financiamiento al Terrorismo; 
Conductas Anticompetitivas; Relaciones con los proveedores; Operaciones con información 
privilegiada; Privacidad y Seguridad de la Información de los Clientes; Reportes financieros y 
fiscales; Administración del tiempo de trabajo , gestión de delegaciones y segregación de 
funciones; Comunicaciones, equipos, sistemas y servicios; Regalos y actividades de 
entretenimiento, Sanciones, entre otros.  
 

3. Informe del cumplimiento de las políticas de conflictos de interés, y operaciones con partes 
relacionadas: 
No existieron eventos generaran un conflicto de interés. Las transacciones realizadas en el año 
2020 con compañías relacionadas ascienden a un monto de US$ 155.44 millones.  
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VII. TRANSPARENCIA Y REVELACIÓN DE INFORMACIÓN  
 
1. Atención de los clientes:  
 
Proceso de prospección de cliente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Proceso de apertura de cuenta: 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corredor de Bolsa Autorizado 

buscará nuevos clientes de 

acuerdo con el prospecto de 

cliente estipulado en la Casa 

Corredora de Bolsa. 

Corredor de Bolsa Autorizado-

completa los formularios 

respectivos a la visita realizada al 

cliente. 

Si prospecto de cliente es apto y cumple 

con los requisitos para iniciar proceso de 

apertura de cuenta se procede a 

verificarlo en registro de Persona 

Expuesta Políticamente y en listado de 

personas relacionadas a Lavado de 

Dinero y Activos. 

Si el prospecto de cliente no 

aparece en los listados, el Corredor 

de Bolsa Autorizado contacta al 

cliente y se procede a abrir cuenta 

con la Casa Corredora de Bolsa. 

Corredor de Bolsa Autorizado 

contactará a prospecto de cliente 

con interés de inversión. 

Corredor de Bolsa Autorizado, traslada 

a Gerencia General las impresiones y 

comentarios sobre prospecto de 

cliente, para decidir si proceso de 

admisión de cliente sigue o finaliza. 

Corredor de Bolsa Autorizado se 

reúne con el prospecto de cliente 

para obtener la información 

requerida en Política Conozca a su 

Cliente.  

Si la documentación e información 

de prospecto de cliente se 

encuentra conforme a los 

requerimientos, los documentos 

pasan a firma de Gerencia General. 

Corredor de Bolsa Autorizado entrega 

documentación firmada por el cliente 

(ficha de cliente y contratos) a 

Operaciones para realizar apertura de 

cuenta en CEDEVAL. 

Operaciones realiza proceso de 

apertura de cuenta en CEDEVAL y 

entrega datos de la cuenta a 

Corredor de Bolsa Autorizado 

Corredor de Bolsa Autorizado 

entrega documentación e 

información de prospecto de 

cliente a Oficial de Cumplimiento 

para su verificación. 

Gerencia General devuelve los 

documentos al Corredor de Bolsa para 

que estos serán entregados al ahora 

cliente y obtenga las firmas respectivas. 

Corredor de Bolsa Autorizado 

entrega al Cliente carta con la 

información de su cuenta de 

CEDEVAL, confirmando que 

están listos para operar. 
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Proceso de atención de reclamos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Detalle de los principales hechos relevantes: 
 

• En sesión de Junta Directiva 02/2020 de fecha 13 de febrero de 2020, se aprobó el Reglamento General 
de la Junta Directiva de la Sociedad. 
 

• En sesión de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 01/2021 de fecha 14 de febrero 
de 2020, se aprobó la Modificación del Pacto Social de la Casa de Corredores de Bolsa. 

 

• En Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 01/2021, acordó nombrar Auditor Externo 
de la Casa de Corredores de Bolsa, a la sociedad “Auditores y Consultores de Negocios, S.A. de C.V.”. 
 

• En sesión de Junta Directiva 07/2020 den fecha 9 de julio de 2020, se aprobó el Manual de 
Funcionamiento del Comité de Auditoria de Atlántida Securities, S.A. de C.V., Casa de Corredores de 
Bolsa.  

 

• En sesión de Junta Directiva 10/2020 de fecha 16 de octubre de 2020, se aprobó la actualización del 
Manual para la Prevención de Lavado de Dinero y de Activos, y de Financiamiento al Terrorismo de la 
Casa de Corredores de Bolsa. 

 

• En sesión de Junta Directiva 10/2020 de fecha 16 de octubre de 2020, se aprobó la actualización del 
Manual para la Gestión Integral de Riesgos y Política de Gestión de Riesgos de Crédito, Mercado y de 
Liquidez.  

 

• En sesión de Junta Directiva 12/2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, se acordaron los 
nombramientos del Oficial de Seguridad de la Información y Oficial para la Gestión de la Continuidad 
del Negocio.  

 

Cliente presenta reclamos en 

cualquier momento, ya sea de 

forma verbal o por escrito. 

Si el reclamo es verbal, el Corredor 

de Bolsa autorizado elabora un 

escrito que describe el reclamo 

para que sea firmado en el 

momento por el cliente; luego 

entrega una copia del escrito al 

cliente como comprobante de 

recepción. 

. 

Si el cliente no está satisfecho con la 

resolución y requiera un segundo proceso 

sobre el mismo reclamo, el Corredor de 

Bolsa Autorizado, deberá presentar la 

documentación relacionada con el 

reclamo a Gerencia General a fin de que 

este último de una resolución satisfactoria 

al Cliente. 

Si el reclamo es por escrito, el 

Corredor de Bolsa Autorizado por 

La Casa, firma y sella una copia del 

escrito para ser entregado al 

cliente como comprobante de 

recepción. 

El reclamo es atendido por el Corredor 

de Bolsa autorizado por La Casa en un 

plazo no mayor de cinco días hábiles 

contados a partir de del día que el 

reclamo fue presentado. 



  

 

 

 


